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R. AYUNTAMIENTO DE PADILLA, TAM. 

En Padilla, Tamaulipas, el día 27 de Noviembre del 2023 y según consta en el Acta número 041 de la 
Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada en la Sala de este Cabildo, se aprobó el Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, del municipio de Padilla, Tamaulipas. 

Presupuesto de Egresos para el Municipio de Padilla, Tamaulipas  
para el Ejercicio Fiscal del Año 2024.  

Titulo Primero 
De las Asignaciones Presupuestales 

Capítulo I  
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, control y evaluación del gasto público con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Padilla Tamaulipas para el año 2024, la contabilidad y la información financiera 
correspondiente, se sujetará a las disposiciones contenidas en este Decreto, a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de 
Tamaulipas, al Código Municipal y en las demás aplicables en la materia. 
Conforme a las facultades que le otorga el Artículo 72 del Código Municipal vigente, la Tesorería Municipal 
estará facultada para exigir a las demás Unidades Administrativas; que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos Municipal, esté debidamente justificado y comprobado, con apego a las normas 
aplicables. 
Se autoriza a la Tesorería Municipal a establecer la provisión presupuestal señalada en el artículo 6 de la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 
Artículo 2. El gasto público municipal deberá ajustarse al importe autorizado para los programas y partidas 
presupuestales, salvo aquellas que se refieran al gasto corriente; las que para efectos del Presupuesto de 
Egresos Municipal 2024 se consideran de ampliación automática. 
Artículo 3. Conforme al Artículo 160 de Código Municipal vigente, se faculta al Presidente Municipal, para 
que por conducto de la Tesorería Municipal, se asignen los ingresos ordinarios y extraordinarios que se 
obtengan en exceso de los previstos en el presupuesto de egresos del año 2024, al cumplimiento de los 
programas de las Unidades Administrativas, y en su caso; se realicen transferencias presupuestales a las 
partidas que lo requieran de los saldos de las partidas que aparezcan con remanentes cuando sea 
procedente. Tratándose de ingresos extraordinarios derivados de empréstitos, el gasto deberá ajustarse a 
lo dispuesto en el decreto respectivo. 
Cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos estimados para el 
2024, así como cuando sea necesario adoptar medidas presupuestales para la atención de desastres 
ocasionados por fenómenos naturales, se autoriza al Presidente Municipal para que, por conducto de la 
Tesorería Municipal realice las reducciones que sean necesarias a los montos de los presupuestos 
aprobados a las Unidades Administrativas. 
Para efectos del presente artículo la Tesorería Municipal, deberá presentar ante  el  Honorable Cabildo; 
antes del 31 de diciembre del año 2024, un informe detallado de las partidas del presupuesto de egresos 
que sufrieron modificación durante el ejercicio del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Código 
Municipal, en lo referente a las modificaciones al Presupuesto. 
Artículo 4. Se autoriza al Presidente Municipal, para que, por conducto de la Tesorería Municipal, realice la 
aplicación de los importes no ejercidos en los capítulos autorizados del Presupuesto de Egresos Municipal 
2023 en este ejercicio o en el siguiente, destinándolo a los programas de las Unidades Administrativas. 

Capítulo II 
De la Integración del Presupuesto 

Artículo 5. EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Padilla, Tamaulipas para el ejercicio fiscal de 2023, 
comprende una estimación de $83,269,120.00 (Ochenta y tres millones doscientos sesenta y nueve mil 
ciento veinte pesos 00/100 M.N.) y tendrá la siguiente distribución: 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificador Por Capitulo del Gasto Importe % 

Total                  83,269,120 100% 

1000 SERVICIOS PERSONALES                  18,703,722 22.46% 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS                  12,965,000 15.57% 

3000 SERVICIOS GENERALES                  10,800,500 12.97% 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                   6,933,217 8.33% 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                    987,961 1.19% 
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6000 INVERSIÓN PÚBLICA                  30,796,992 36.98% 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 0.00% 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 0.00% 

9000 DEUDA PÚBLICA                   2,081,728 2.50% 

Capítulo III 
De las Unidades Administrativas Responsables 

Artículo 6. Conforme al Artículo 49 fracción XXXV del Código Municipal vigente, se faculta al Presidente 
Municipal para crear las Unidades Administrativas necesarias para el despacho de los negocios del orden 
administrativo y la atención de los servicios públicos, debiendo informar de las modificaciones 
presupuestales de acuerdo al Artículo 3 de este presupuesto. 
Las Unidades Administrativas responsables para el ejercicio de los recursos serán las siguientes: 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificación Administrativa Importe % 

Total 83,269,120 100.00% 

Presidencia  52,472,128 63.02% 

Obras y Servicios Públicos 30,796,992 36.98% 

Capítulo III 
De la Clasificación del Presupuesto 

Artículo 7. Conforme al Artículo 46 Fracción U Inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la generación periódica de la información presupuestaria, considerara la desagregación analítica del 
ejercicio del presupuesto de egresos, del que se derivarán las siguientes clasificaciones: 
A). Clasificación por objeto del gasto; 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 83,269,120 

Servicios Personales 18,703,722 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 18,012,456 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 83,269 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 607,997 

Seguridad Social 0 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0 

Previsiones 0 

Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

Materiales y Suministros 12,965,000 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 570,000 

Alimentos y Utensilios 1,615,000 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 1,980,000 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 125,000 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 7,500,000 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 55,000 

Materiales y Suministros para Seguridad 0 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 1,120,000 

Servicios Generales 10,800,500 

Servicios Básicos 2,700,000 

Servicios de Arrendamiento 3,795,000 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 860,000 
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Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 35,000 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 780,500 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 80,000 

Servicios de Traslado y Viáticos 25,000 

Servicios Oficiales 2,500,000 

Otros Servicios Generales 25,000 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 6,933,217 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 30,000 

Transferencias al Resto del Sector Público 0 

Subsidios y Subvenciones 0 

Ayudas Sociales 5,653,217 

Pensiones y Jubilaciones 1,250,000 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

Transferencias a la Seguridad Social 0 

Donativos 0 

Transferencias al Exterior 0 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 987,961 

Mobiliario y Equipo de Administración 80,000 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 

Vehículos y Equipo de Transporte 0 

Equipo de Defensa y Seguridad 75,000 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 

Activos Biológicos 0 

Bienes Inmuebles 832,961 

Activos Intangibles 0 

Inversión Pública 30,796,992 

Obra Pública en Bienes de Dominio Público 29,547,955 

Obra Pública en Bienes Propios 0 

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 1,249,037 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 

Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

Acciones y Participaciones de Capital 0 

Compra de Títulos y Valores 0 

Concesión de Préstamos 0 

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

Otras Inversiones Financieras 0 

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 

Participaciones y Aportaciones 0 

Participaciones 0 

Aportaciones 0 

Convenios 0 

Deuda Pública 2,081,728 

Amortización de la Deuda Pública 0 

Intereses de la Deuda Pública 0 

Comisiones de la Deuda Pública 0 

Gastos de la Deuda Pública 0 

Costo por Coberturas 0 
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Apoyos Financieros 0 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 2,081,728 

B) Clasificación Administrativa 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificación Administrativa Importe % 
Total 83,269,120 100.00% 

Presidencia  52,472,128 63.02% 
Obras y Servicios Públicos 30,796,992 36.98% 

C) Clasificación Funcional del Gasto 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificador Funcional del Gasto Importe % 
Total 83,269,120 100.00% 

Gobierno 38,307,183 46.00% 
Desarrollo Social 25,850,334 31.04% 
Desarrollo Económico 17,029,875 20.45% 
Otras no clasificadas en funciones anteriores 2,081,728 2.50% 

D) Clasificación por tipo de Gasto 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Clasificación por Tipo de Gasto Importe Importe 
Total                  83,269,120  100.00% 

Gasto Corriente                  48,152,439  57.83% 
Gasto de Capital                  31,784,953  38.17% 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos                   2,081,728  2.50% 
Pensiones y Jubilaciones                   1,250,000  1.50% 
Participaciones                         -   0.00% 

E). -Prioridades del Gasto 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

PRIORIDADESDELGASTO 
Educación 
Salud 
Vivienda 
Servicios Públicos 
Seguridad Pública 
Acciones de Recreación, Cultura y Deportes 
Otras Manifestaciones Sociales 

F). -Programas y Proyectos 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 

Programas y Proyectos                  83,269,120  100.00% 
Administración General                  38,307,183  46.00% 
Alumbrado Público                   2,650,000  3.18% 
Desarrollo Social y Cultural                   2,500,000  3.00% 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                   6,933,217  8.33% 
Obras ( Abastecimiento de agua, electrificación)                   1,318,080  1.58% 
Obras ( Urbanización)                   2,500,000  3.00% 
Obras (Edificación No Habitacional)                   3,700,000  4.44% 
Obras (Proy. Prod. Y Acciones de Fomento)                   1,249,037  1.50% 
Obras (Viás de Comunicación)                  17,029,875  20.45% 
Obras (Vivienda)                   5,000,000  6.00% 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores                    2,081,728  2.50% 
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G). - Análisis de Plazas 

MUNICIPIO DE PADILLA, TAMAULIPAS 
Analítico de plazas 

Plaza/puesto Número de 
plazas 

Remuneración Mensual 
NETA 

Otras Prestaciones 
Mensual NETA 

  De hasta De hasta 
1. Presidente Municipal 1 20,000.00 60,000.00 2,000.00 10,000.00 
2. Síndicos y Regidores 7 14,000.00 25,000.00 500 5,000.00 
3. Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal 2 11,000.00 25,000.00 1,000.00 4,000.00 
4. Directores, Secretario Particular y Asesores 40 4,000.00 25,000.00 1,000.00 3,000.00 
5. Subdirectores y Coordinadores y Jefes de 
Departamento 

15 3,600.00 10,000.00 500 2,000.00 

6. Oficial Mayor y Contralor 2 10,000.00 24,000.00 500 2,000.00 
7. Personal Técnico, Chofer y Operadores 35 3,000.00 9,000.00 500 1,000.00 
8. Personal Administrativo y Auxiliares Administrativos 70 3,000.00 8,500.00 500 2,000.00 
9. Personal Operativo y Empleados Generales 220 1,000.00 7,600.00 500 1,500.00 

Titulo Segundo 
Del Ejercicio de los Recursos 

Capítulo I 
De los Servicios Personales, Materiales y Suministros y los Servicios Generales 

Artículo 8. Conforme al Art.160 de la Constitución Política del Estado se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 
los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de 
viaje en actividad oficiales. 
La comprobación del pago de las remuneraciones a servidores públicos será por medio de nóminas o 
recibos donde conste el nombre, cargo que desempeña, tipo de retribución que se paga, período que 
abarca el pago y la firma del interesado. En caso de que el pago se realice por medio de depósito bancario 
a través de un medio electrónico, se tendrá por comprobante el documento que acredite el depósito 
realizado en la cuenta del trabajador que para el efecto se aperture, previa solicitud del servidor público. 
Serán considerados comprobantes bancarios los emitidos por los sistemas de las instituciones bancarias, 
entregando comprobantes fiscales a las personas que perciban pagos por concepto de salarios, conforme a 
las disposiciones fiscales. 
Las cantidades que importen las nóminas y recibos de servidores públicos podrán entregarse a los jefes de 
departamento u oficina o al habilitado respectivo, previa acreditación y comprobación de esta autorización 
ante la Tesorería Municipal. La distribución en esta forma de los sueldos, salarios, premios y estímulos y 
demás prestaciones, se hará sin responsabilidades para el erario. 
Se autoriza a la Tesorería Municipal, para que en el ejercicio 2024, disponga de un fondo para otorgar 
préstamos personales a los Empleados Municipales, hasta por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta Mil 
Pesos 00/100 M.N.) dicho fondo deberá de ser reintegrado al cierre del ejercicio presupuestal. La Tesorería, 
en el ámbito de sus facultades, establecerá las disposiciones de carácter administrativo para el 
otorgamiento y recuperación de préstamos al personal a través de descuentos, conforme lo señala el 
artículo 225 fracción primera del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
Artículo 9. Las remuneraciones para el pago por jornadas u horas extraordinarias, así como otras 
prestaciones, se regularán por las condiciones del Contrato Colectivo de Trabajo y las disposiciones 
administrativas que establezcan la Tesorería y la Contraloría Municipal. 
Artículo 10. En la adquisición de bienes y contratación de servicios, las unidades administrativas 
observarán las disposiciones de las leyes en la materia, así como lo señalado en Ley de Adquisiciones para 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 
Artículo 11. Tratándose de los recursos provenientes de los Gobiernos Federal y Estatal, el ejercicio de 
dichos recursos deberá efectuarse observando los lineamientos establecidos para el efecto en las reglas de 
operación o convenios correspondientes. 

Capítulo II 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Artículo 12. Se faculta al Presidente Municipal para otorgar subsidios, estímulos, aportaciones, apoyos o 
colaboraciones en especie o numerario a las personas físicas o morales, instituciones privadas, 
dependencias o entidades públicas, organizaciones sociales, de beneficencia y organizaciones no 
gubernamentales para efectos de realizar actividades sociales, educativas, culturales, deportivas, de 
beneficencia, sanitarias y demás que estén acordes a las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. 
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Artículo 13. El ejercicio de los recursos que se destinen al desarrollo social, se apegarán a los principios de 
libertad, solidaridad, justicia distributiva, inclusión, integralidad, participación social, sustentabilidad, respeto 
a la diversidad y transparencia, citados en los Artículos 5 y 6 de la Ley de Desarrollo Social del Estado. 
Artículo 14. El Padrón Único de Beneficiarios de los Programas Sociales del gobierno municipal, será el 
que integre y actualice la Dirección de Desarrollo Social, Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo 
establecido en los Artículos 31 y 32 de la Ley de Desarrollo Social del Estado, sujetándose a los requisitos 
de publicación, publicidad y transparencia que se establecen al respecto, así como en el Artículo 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Capítulo III 
De los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles y la Inversión Pública 

Artículo 15. En la adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles, las unidades administrativas 
observarán las disposiciones de las leyes en la materia, así como lo señalado en Ley de Adquisiciones para 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 
Tratándose de los recursos provenientes de los Gobiernos Federal y Estatal, el ejercicio de dichos recursos 
deberá efectuarse observando los lineamientos establecidos para el efecto en las reglas de operación o 
convenios correspondientes. 
Artículo 16. La Obra Pública se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Obras Públicas para el 
Estado de Tamaulipas. 
Artículo 17. Conforme a lo señalado en el Artículo 159 Fracción I del Código Municipal, el Programa de 
inversión deberá señalar los objetivos, el tipo de inversión, metas, unidades responsables de su ejecución, 
la valuación estimada por proyecto, así como la naturaleza de los recursos para solventar su ejecución. 
Tratándose de los contratos de obras públicas, que podrán o no ser concursados durante el ejercicio 2024, 
se sujetarán a lo siguiente: 
I) Tratándose de obras ejecutadas con recursos municipales, de acuerdo a los montos y límites 
establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el año 2024. 
II) Tratándose de obras ejecutadas con recursos federales o estatales, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos para el efecto en las reglas de operación o convenios correspondientes. 

Título Segundo 
Del Presupuesto Basado en Resultados 

Capitulo Único 
De la Evaluación del Desempeño Gubernamental 

Artículo 18.- En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presidente Municipal, a 
través de la Tesorería Municipal, observará para el ejercicio del presupuesto de egresos una estructura 
programática que observe el establecimiento de metas y resultados para los diversos programas de gasto, 
cuya consecución será revisada a través de la aplicación de Indicadores de Desempeño por parte de las 
instancias competentes. 
Para el ejercicio fiscal 2024, serán aplicados los siguientes indicadores de desempeño: 

# 
Nombre del 
Indicador 

Descripción del Indicador interpretación Variables Fórmula 
Periodi- 
cidad 

Meta 

1 Liquidez 

Identifica la disponibilidad de activos 
líquidos (en efectivo) y otros de fácil 

realización para cubrirlos compromisos 
de manera expedita o en corto plazo. 

Es decir, es la disposición inmediata de 
fondos financieros y monetarios para 

hacer frente a todo tipo de 
compromisos 

Si el resultado de este 
indicador es mayor o igual 

a 1, se cuenta con los 
activos suficientes para 

cubrir con sus 
compromisos 

 
Liquidez= Activo 

Circulante / Pasivo 
Circulante 

Trimes- 
tral- Anual 

Mayor o 
igual a 

1.0veces 

2 Solvencia 

Este indicador nos muestra la 
proporción que representan los 

adeudos adquiridos (Pasivo Total), en 
relación al conjunto de recursos y 

bienes (Activo Total) con que cuenta El 
gobierno municipal para responder a 

tales compromisos. 

El parámetro establecido 
para considerar si el 
Municipio cuenta con 

solvencia, es aquel donde 
su Pasivo total no es 

superior o igual al 50% de 
su Activo Total 

 
Solvencia= (Pasivo 

Total/ Activo Total)*100 
Trimes- 

tral- Anual 
Menor a 

50% 
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# 
Nombre del 
Indicador 

Descripción del Indicador interpretación Variables Fórmula 
Periodi- 
cidad 

Meta 

3 

Resultado del 
Ingreso Total y 
Egreso Total 

(Ahorro 
desahorro). 

Muestra el resultado del ejercicio 
financiero, el cual puede ser un 

déficit/desahorro, un superávit/ahorro o 
un equilibrio financiero 

Déficit/Desahorro es la 
situación en que los 

ingresos son inferiores a 
los egresos; cuando 

ocurre lo contrario hay 
superávit/ahorro; y si los 

ingresos y gastos son 
iguales, la balanza esta 
en equilibrio financiero 

lngresos Totales: 
Egresos Totales 

Resultado del ingreso 
total y egreso total 

=(lngreso Total- Egreso 
Total) /lngreso Total* 

100. 

Trimes- 
tral- Anual 

Mayor o 
igual a 0% 

4 
Tamaño de la 
Administración 

Municipal 

Sería la proporción del número de 
servidores públicos de la 

administración directa del Municipio en 
relación con el número de habitantes 

del municipio 

Se refiere a la dimensión 
del aparato burocrático en 
función a sus gobernados 

Número de 
habitantes en la 

población 

Tamaño de la 
Administración 

Municipal=(Total de 
servidores 

públicos/Habitantes del 
municipio)*100. 

Trimes- 
tral- Anual 

Menor o 
igual al 

promedio del 
grupo 

municipal 

5 
Gasto Corriente 

por servidor 
público 

Muestra el promedio del gasto 
corriente por cada servidor público de 
la Administración Directa del Municipio 

Se refiere al costo 
promedio por Concepto 

de gasto corriente entre la 
plantilla del personal del 

Municipio 

 

Gasto corriente por 
servidor público=Gasto 

corriente/ Total de 
servidores públicos 

Trimes- 
tral- Anual 

Menor o 
igual al 

promedio del 
grupo 

municipal 

6 
Inversión en obra 

pública 

Es el promedio de inversión en obras 
en relación con el total del gasto 

ejercido por el Municipio 

Es el importe total 
ejercido en Obra pública, 
incluyendo los recursos 

propios, los Diversos 
fondos y programas 

federales o estatales, que 
Fueron para beneficio 
directo de la población 

municipal. 

Participaciones; 
Aportaciones; 
Convenios; 

Inversión en Obra 
Pública 

Inversión en obra 
pública= (inversión en 
obra pública/ Total de 

egresos)*100 

Trimes- 
tral- Anual 

Mayor o 
igual al 

promedio del 
grupo 

municipal 

7 
Inversión en 

obras per cápita 

Este indicador muestra el promedio de 
inversión en obras en relación con el 
número de habitantes del municipio 

Los resultados de este 
indicador contribuyen en 

analizar la política de 
inversión en obras que 

tuvo el Municipio 

Participaciones; 
Aportaciones; 
Convenios; 

inversión en Obra 
Pública, N° de 

habitantes 

Inversión en obra 
pública per cápita= 
Inversión en obra 

pública/Habitantes del 
municipio. 

Trimes- 
tral- Anual 

Mayor o 
igual al 

promedio del 
grupo 

municipal 

8 

Retribución en 
obras en relación 

con la 
recaudación 

Este indicador relaciona las variables 
de inversión en obra pública con la 

variable de ingresos propios 

Significa el reintegro en 
obras por parte del 

Municipio a los 
ciudadanos, en base a los 

recursos aportados o 
recaudados de estos 

ultimas 

Ingresos Propios 
Municipales; 

Inversión Pública 

Retribución en obras en 
relación con la 

recaudación= (ingresos 
propios/Inversión en 

obra pública)*100 

Trimes- 
tral- Anual 

Mayor o 
igual al 

promedio del 
grupo 

municipal 

9 

Recursos 
ejercidos, en 
relaciónalos 
recibidos del 

Fondo de 
Aportaciones para 
la Infraestructura 
Social Municipal 
FISM (Ramo33). 

Este indicador establece la proporción 
que se ejerció, de la asignación total 

de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal (FISM),de acuerdo a 
la Ley de Coordinación Fiscal 

Significa 31 reintegro en 
obras por parte del 

Municipio a los 
ciudadanos, en base a las 

recursos aportados o 
recaudados de este fondo 

Aportaciones 
FISMUN; 

Inversión en Obra 
Pública con 

recursos de este 
fondo 

Recursos ejercidos del 
FISM= (Monto ejercido 

del FISM/ Total de 
recursos recibidos del 

FISM)*100 

Trimes- 
tral- Anual 

Igual a 100% 

10 

Recursos 
ejercidos, en 
relaciónalos 
recibidos del 

Fondo de 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
de los Municipios 

Este indicador establece la proporción 
que se ejerció, de la asignación total 

de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios (FORTAMUN-DF),de 
acuerdo a la Ley de Coordinación 

Fiscal 

Manejo adecuado de las 
recursos de este Fondo 

Federal el cual esta 
etiquetado para fines 

específicos 

Aportaciones 
FORTAMUN; 

Gastos en 
Amortización de 

La Deuda, 
Derechos de 

Agua, Seguridad 
Pública y Otros 

con Recursos de 
este fondo 

Recursos ejercidos del 
FORTAMUN-DF= 

(Monto ejercido del 
FORTAMUN-DF/ Total 
de recursos recibidos 
del FORTAMUN-DF)* 

100 

Trimes- 
tral- Anual 

Igual a 100% 

Artículo 19. Los resultados que se hubieren obtenido mediante la aplicación de los Indicadores de 
desempeño serán evaluados por la Contraloría Municipal. 



 Edición Vespertina 
Victoria, Tam., sábado 30 de diciembre de 2023   Periódico Oficial 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

Página 464 

Título Segundo 
Del cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera 

Capitulo Único 
De la proyección de egresos 

Artículo 20.- Los Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo 
establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas 
que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales de 
desarrollo, derivado de lo anterior  para dar cumplimiento al artículo 5 y 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se presenta lo siguiente: 
I. Objetivos anuales, estrategias y metas; 
II. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de 
Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
III. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 
IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
para este fin. 
Por lo cual se presentan 
I. Objetivos anuales, estrategias y metas; 

Metas: 

 Trabajaremos en función del mejoramiento de los bienes y servicios públicos, poniendo especial 
atención en optimizar la mano de obra del municipio para hacer eficiente y seguro el trabajo del personal 
responsable de estas acciones. 
 Nos aseguraremos de otorgar la asesoría adecuada a todas aquellas personas que por su condición 
pretendan regularizar la cuestión jurídica de sus bienes patrimoniales, otorgando con ello la seguridad de la 
familia. 
 Gestionaremos ante las instancias correspondientes los recursos necesarios para preservar los 
edificios y lugares históricos dando con ellos seguridad a nuestro patrimonio histórico-cultural. 
 Continuar con el reforzamiento del programa de actualización catastral, actualizar las cartas básicas 
para alcanzar una meta del 30% de los predios en 2023. 
 Intensificar y reforzar el uso de los sistemas informáticos para el control de los ingresos por los 
diversos conceptos que se recaudan para brindar seguridad tributaria a nuestros contribuyentes. 
 Monitorear el gasto operativo en los rubros de servicios públicos con el fin de medir y eficientar los 
servicios prestados a los pobladores y visitantes de nuestro municipio. 
MEJORAMIENTO SOCIAL 

Objetivos 

Bienestar Social 
Nuestra administración tendrá el compromiso claro, de continuar con el establecimiento de políticas claras y 
certeras que promuevan el desarrollo social y humano como base del progreso individual y colectivo, así 
como para la definición de acciones sociales incluyentes que ofrezcan mayores oportunidades de acceso al 
bienestar de las mujeres, hombres, jóvenes, adultos mayores, infantes y grupos vulnerables, en general, en 
condiciones de equidad y justicia social. 
Salud 

Siendo la salud una condición para el desarrollo de los Padillenses, buscaremos, desde este gobierno, la 
coadyuvancia con el Gobierno del Estado, en la solución de los retos en materia de salud, haciendo 
realidad cotidiana la eficaz coordinación con las autoridades sanitarias en el Estado y en el país y 
contribuyendo a mejorar el nivel de salud de los habitantes del municipio. 
Educación 

Privilegiando las causas que promuevan el mejoramiento de la educación como vehículo de progreso, 
creemos firmemente que la educación es la herramienta más eficaz para elevar la calidad y el nivel de vida 
de la sociedad, garantizando en el largo plazo la estabilidad y el bienestar de los individuos e impulsando 
los valores democráticos y la justicia social. 
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La educación, además de proveer al individuo conocimientos y habilidades para su desarrollo personal, 
profesional y social, le proporciona aptitudes para su desarrollo en la vida, le da experiencia y lo ayuda a 
realizar una mejor integración en la sociedad. 
Deportes 

Entre los problemas que más aquejan a la población más vulnerable como son los jóvenes, se encuentran 
la tendencia a las adicciones y a la delincuencia entre otros, sin embargo existen acciones que contribuyen 
a la disminución de estos problemas, tales como la práctica de los deportes y las actividades de otras 
disciplinas físicas, ya que propician la superación física, intelectual, cultural y profesional de la juventud, así 
como la influencia e interacción con la familia, la educación, la política, la cultura y el esparcimiento. 
Cultura 

Se va reorientar las políticas en materia cultural y programar un presupuesto considerable, a la creación de 
centros de difusión y enseñanza artística en cualquiera de sus manifestaciones y abrir más espacios de 
promoción para la cultura. 
Desarrollo Integral de la Familia 

En nuestro municipio llevaremos a cabo actividades con el propósito de detectar a los núcleos de población 
con más alto grado de vulnerabilidad e impulsaremos una política integral de desarrollo humano y social en 
favor de dichos grupos de la sociedad y consolidaremos las acciones públicas y de la sociedad civil que 
propicien la integración familiar y su sano desarrollo. 
Atención a las mujeres 

Aún en nuestros días, las mujeres quienes se han convertido en un factor determinante para el desarrollo 
de la sociedad, enfrentan obstáculos que limitan la realización de su potencial, en menor o mayor grado la 
razón de ser mujer las expone a prejuicios ancestrales, a críticas injustificadas y a un fenómeno de 
discriminación tanto en el terreno social como laboral. 
Esta situación las coloca en una condición de desventaja para competir por los espacios de superación y 
desarrollo profesional. Para impulsar el pleno potencial de la mujer, es necesario crear condiciones más 
favorables dentro de su entorno comunitario, laboral y familiar, así como generar espacios propicios que 
fomenten su participación en la vida política, social, económica y cultural del Estado. 
Atención a la juventud 

Estamos convencidos que es la juventud un sector importante de la población de nuestro municipio y que 
representa el futuro de nuestras comunidades, Estado y Nación. En ella se manifiesta una natural rebeldía y 
la resistencia a la aceptación a lo establecido y debemos prestar una especial preocupación por los factores 
que definen su formación y su inserción al sector productivo, aprovechando la fuerza de su iniciativa e 
intelecto y encausando su creatividad y energía natural. El reto social que representan los jóvenes no puede 
ser ignorado, por ello debemos continuar trabajando para encontrar alternativas que cubran sus demandas 
en cuanto a oferta educativa y posibilidades de empleo. 
Adultos mayores 

Sabemos que los adultos mayores son depositarios de la memoria comunitaria, transmisores de valores 
que fortalecen la integración familiar y concentran la experiencia y el talento colectivo adquiridos a lo largo 
de su vida, por lo cual no se debe ignorar su capacidad creativa, su sabiduría y en la mayoría de los casos 
el deseo de sentirse útiles a una sociedad que pretende ignóralos. Estas personas requieren de espacios 
de recreación o lugares para desarrollar una terapia ocupacional que les permita dejar a un lado y asta 
olvidar el tiempo que pesa sobre su humanidad, además de unidades especializadas para atender sus 
problemas de salud derivados del desgaste biológico natural por lo que muchas veces pierden la capacidad 
de valerse por sí mismos. 
Indicadores Estratégicos 

 Generar estrategias para apoyar con ello el derecho a la salud a las personas con mayor necesidad. 
 Promoveremos el desarrollo de una cultura de la salud, a través del ejercicio físico en instituciones 
educativas y estancias infantiles. 
 Buscaremos alternativas para incrementar el número de familias y alumnos beneficiados con las becas 
en educación inicial, primaria y secundaria. 
 Mejoraremos las condiciones de los Centros de Atención Infantil Comunitaria, para continuar brindando 
espacios seguros y equipados para la atención y educación de los niños. 
 Mejoraremos la infraestructura de los planteles educativos públicos, en coordinación con los gobiernos 
estatal y federal. 
 Impulsaremos una cultura de equidad desde el inicio de la formación escolar a niños y niñas, que 
considere la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos. 
 Fortaleceremos la educación para adultos y la capacitación técnica para ampliar la productividad y la 
competitividad de la fuerza laboral. 
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 Realizaremos y promoveremos programas de activación física para incentivar la participación 
ciudadana y la convivencia familiar en áreas públicas. 
 Promoveremos las prácticas deportivas con base en las necesidades y hábitos específicos de cada 
grupo social, como niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad. 
 Brindaremos la rehabilitación y mantenimiento oportuno a la infraestructura deportiva del municipio. 
 Implementaremos mecanismos para detectar y estimular talentos en diferentes ramas del deporte, 
promoviendo su participación en los eventos estatales y nacionales. 
 Impulsaremos la actividad física de niños en todas las escuelas públicas del municipio para propiciar 
hábitos sanos. 
 Promoveremos la participación de instructores deportivos en los parques públicos municipales, para 
orientar a los ciudadanos de los beneficios de la activación física y la nutrición. 
 Promoveremos la aplicación de programas dirigidos a la juventud, que incluyan recreación y cultura 
deportiva. 
 Organizaremos torneos deportivos que permitan la convivencia entre los habitantes de las distintas 
comunidades del municipio. 
 Implementaremos programas que fomenten la práctica del deporte para todas las comunidades del 
municipio. 
 Reforzaremos los programas de visitas escolares, para promover la iniciación y apreciación artística, 
cultural e histórica. 
 Promoveremos la participación de la población, en especial de los niños, en actividades y eventos 
culturales, motivando su creatividad y gusto por la manifestación artística. 
 Analizaremos y propondremos los instrumentos legales necesarios para fortalecer el patrimonio 
cultural del municipio. 
 Apoyaremos el rescate y preservación de las tradiciones que se desarrollen dentro del territorio 
municipal. 
 Promoveremos medidas específicas dirigidas a las mujeres de los sectores más desprotegidos, tales 
como la planificación familiar, prevención de enfermedades, y asesoría jurídica. 
 Impulsaremos una política de igualdad laboral entre hombres y mujeres, que evite la discriminación en 
sueldos y beneficios. 
 Apoyaremos las acciones dirigidas a garantizar a las mujeres el acceso a todos los niveles de 
educación y a una vida libre de violencia. 
 Impulsaremos campañas para la protección de los derechos humanos de las mujeres. 
 Incrementaremos los programas para el financiamiento de proyectos productivos en beneficio de las 
mujeres. 
 Estableceremos enlaces en cada una de las comunidades del municipio, que permitan a los jóvenes 
tener a su alcance acciones en su beneficio. 
 Incrementaremos los programas para el financiamiento de proyectos productivos en beneficio de las 
mujeres. 
 Implementaremos programas dirigidos a fomentar la práctica del deporte para todas las comunidades 
del municipio. 
 Promoveremos el programa de becas. Que permita desalentar la deserción escolar de los jóvenes en 
el municipio. 
 Realizaremos convenios entre instituciones privadas y el municipio, para definir acciones específicas 
de atención a los problemas más severos que enfrenta la juventud. 
 Impulsaremos el desarrollo de las actividades físicas, deportivas y recreativas para el adulto en 
plenitud. 
 Encauzaremos la experiencia de los adultos mayores en acciones voluntarias de servicio a la 
comunidad. 
 Impulsaremos la integración de información referente a adultos mayores dentro del municipio, a fin de 
concentrar datos de modelos de atención y hallazgos de importancia generalizada de este sector de la 
población. 
 Implementaremos políticas que permitan la oportuna prevención, el control y el tratamiento de 
enfermedades en los adultos mayores. 
 Llevaremos a cabo un programa de capacitación sobre la atención requerida por los adultos mayores, 
como apoyo a familiares de los mismos, que les permita recibir una atención adecuada. 
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 Proporcionaremos orientación jurídica a los adultos mayores, mediante la coordinación con 
instituciones encargadas de la prestación de estos servicios. 
 Impulsaremos actividades recreativas, deportivas, culturales y productivas que fomenten la 
participación de los adultos mayores, que a su vez resulten en una mejora significativa en su calidad de 
vida. 
 Promoveremos en la población una cultura de respeto por los adultos mayores. 
 Capacitaremos a las asociaciones civiles y grupos organizados de adultos mayores en el municipio 
dentro del modelo de envejecimiento activo para la aplicación en su vida cotidiana. 
 Promoveremos programas de desarrollo familiar y comunitario para elevar la calidad de vida. 
 Impulsaremos programas de atención a los menores en situaciones adversas que padecen 
discapacidad. 
 Estableceremos medidas para orientar a los padres de familia para erradicar el maltrato al menor, 
mejorando con ello los hábitos escolares y la atención médica para que se detecten y denuncien el maltrato 
infantil y los casos de abuso sexual. 
 Promoveremos acciones de prevención de enfermedades con los grupos poblacionales más 
vulnerables como los niños y los adultos mayores. 
 Estableceremos vínculos con instituciones de salud del sector público y privado, que permitan ampliar 
los apoyos de servicios médicos a la población de escasos recursos. 
 Fortaleceremos el estado nutricional de los sujetos de asistencia social para disminuir la desnutrición y 
prevenir la obesidad. 
 Promoveremos el desarrollo con una perspectiva familiar y comunitaria. 
 Protegeremos y asistiremos a la población vulnerable en riesgo. 
 Contribuiremos en la asistencia de la salud de grupos vulnerables. 
 Promover el fortalecimiento de infraestructura asistencial en el municipio. 
Estrategias Y Líneas De Acción. 
 Propiciar y orientar el mejoramiento de la calidad de vida de la población en general, mediante políticas 
y programas que potencialicen el desarrollo del ser humano  
 Establecer modelos de atención a la violencia intrafamiliar, adicciones, desnutrición y desintegración 
familiar.  
 Atender a personas con pobreza extrema y marginación entre otros.  
 Enfocar a la población infantil la prevención contra la violencia intrafamiliar  
 Promover la equidad de género y rescatar valores. 
 Proporcionar protección y atención a las personas con discapacidad. 
 Orientar programas bajo el contexto de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población en 
situación de vulnerabilidad.  
 Proporcionar asistencia social de carácter integral a menores y adultos mayores que se encuentren en 
situación de abandono, desamparo y cualquier forma de maltrato a través de servicios multidisciplinarios 
para salvaguardar su integridad física, psicológica, moral así como promover su reintegración familiar y 
social.  
 Centros de Desarrollo Comunitario Integración de la sociedad Alternativas para el desarrollo integral 
Consolidación de Programas Proyectos Especiales y Productivos Atacar sistemáticamente y de forma 
continua a través del desarrollo de programas especiales, la situación de conflicto en que viven los grupos 
más vulnerables de la población: niños, mujeres, ancianos y personas con capacidades diferentes.  
 Ampliación de la cobertura a través de la Creación de Centros de Desarrollo Comunitario que 
promuevan la integración y el fortalecimiento de la economía familiar a través de la capacitación e impulso 
de proyectos productivos. Involucrar a la población con capacidades diferentes y de la tercera edad, en 
actividades que promuevan su plena integración a la sociedad. 
 Ofrecer apoyo integral que comprenda alternativas de educación, desarrollo personal, capacitación y 
asistencia médica a la población infantil y a los jóvenes.  
 Fortalecer los proyectos especiales que contribuyan a mejorar la salud de la población de las zonas 
rurales y elevar su calidad de vida generando proyectos productivos 
 Coordinación con la Oficina Estatal del Empleo, Instituciones Educativas y Grupos del Sector Privado y 
Social Establecer enlaces en cada una de las comunidades del municipio, que permitan a los jóvenes tener 
a su alcance acciones del ayuntamiento en su beneficio.  
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 Promover cursos de capacitación para que los jóvenes adquieran habilidades para el autoempleo. 
Implementar programas dirigidos a fomentar la práctica del deporte para todas las comunidades del 
municipio. 
SERVICIOS PÚBLICOS 

Objetivos 

Desarrollo. 
Establecemos el compromiso de hacer un Padilla ordenado, que cuente con servicios básicos adecuados 
conforme a la planeación de su desarrollo, con justicia humana y certeza jurídica de los bienes 
patrimoniales de nuestra gente, de progreso que gestione vivienda digna, vialidades modernas, espacios 
públicos de esparcimiento sano bien regulados y patrimonio histórico cultural preservado. 
Fomentaremos la visión de un municipio sano y conservado, implementando campañas de sanidad y 
limpieza pública y mejorando los servicios elementales tales como el alumbrado público. 
Un municipio ordenado que responda a sus ciudadanos con una política clara de ordenamiento territorial y 
urbanización, es sin lugar a dudas, un lugar más funcional para todos. 
Servicios Públicos 
Desde el día uno de mi gobierno será prioridad el mejoramiento de servicios públicos para tener el Padilla 
que todos soñamos, más limpio, más iluminado y más seguro. Contar con servicios públicos de calidad no 
es una necesidad, es una exigencia de nuestro pueblo para llevar a cabo el desarrollo digno y pleno de 
nuestro entorno y así tener mejores condiciones de vida. 
Por ello, para avanzar en el desarrollo urbano me comprometo a mejorar el alumbrado público como una 
exigencia más de las oportunidades de mejora para nuestra población. Extenderemos las líneas existentes, 
mejoraremos y repararemos las luminarias e introduciremos el alumbrado en las colonias y lugares que 
cuentan con algún rezago en este renglón. 
Igualmente importante será el servicio de limpieza pública y el servicio a los panteones, en los cuales 
tomare acción directa para mejorarlos y ampliar su cobertura de acuerdo a las necesidades existentes. 
En el caso de panteones y sus servicios relacionados, continuaremos apoyando a todos los que así lo 
necesiten con el servicio de ataúdes gratuitos. 
Igualmente tomaremos las medidas más apropiadas para mejorar las condiciones de la pavimentación de 
las calles en las zonas urbanas de nuestro municipio, implementando también la construcción de cordones 
y banquetas y realizando acciones de pavimentación asfáltica y bacheo en aquellos lugares donde sea 
necesario. 
Agua. 
En mi recorrido por el municipio sé el gran problema que nuestro municipio tiene en este tema tan 
importante como lo es el agua potable, poder ayudar con esta necesidad será una de mis prioridades 
principales, mi gestión será firme y constante para este vital liquido . 
El acceso a los servicios de agua potable y saneamiento es una necesidad básica humana y como tal es 
considerado un derecho fundamental, consagrado en el Art. 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, de diciembre de 1948, junto con otros servicios sociales necesarios para 
asegurar a las personas y familias un nivel de vida adecuado y digno. 
Las razones para ello son evidentes. Por una parte, el consumo de agua es necesario para la supervivencia 
humana en sí misma. Sin agua no hay vida. Además, el acceso al agua en buenas condiciones de calidad 
es un requisito fundamental para evitar enfermedades que vayan en contra de la salud y por ende reduzcan 
o impidan las actividades productivas y cotidianas de las personas y que no les permite alcanzar su 
potencial. 
De igual manera el acceso a adecuados sistemas de recolección y disposición de aguas servidas, es una 
condición necesaria, junto con programas de educación sanitaria, para que se limiten los mecanismos de 
transmisión de enfermedades, que se generan directamente por mala disposición de aguas residuales o 
indirectamente por el uso de aguas contaminadas para el riego de productos para el consumo humano. 
Indicadores Estratégicos 

 Trabajaremos en función del mejoramiento de los bienes y servicios públicos, poniendo especial 
atención en optimizar la mano de obra del municipio para hacer eficiente y seguro el trabajo del personal 
responsable de estas acciones. 
 Nos aseguraremos de otorgar la asesoría adecuada a todas aquellas personas que por su condición 
pretendan regularizar la cuestión jurídica de sus bienes patrimoniales, otorgando con ello la seguridad de la 
familia. 
 Gestionaremos ante las instancias correspondientes los recursos necesarios para preservar los 
edificios y lugares históricos dando con ellos seguridad a nuestro patrimonio histórico-cultural. 
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 Implementaremos en coordinación con la Jurisdicción Sanitaria XI, campañas médicas asistenciales 
para la atención a las personas que carecen de un servicio de seguridad social. 
 Para el mejoramiento del servicio de alumbrado público, realizaremos la reposición de lámparas en las 
redes ya establecidas y nos daremos a la tarea de ampliar este servicio en los lugares de las comunidades 
donde por su crecimiento carezcan del mismo. 
 En lo concerniente al servicio de limpieza pública, supervisaremos continuamente el funcionamiento 
óptimo de las unidades motrices destinadas a este servicio, procurando con esto la infalibilidad del sistema 
implementado en este tan importante rubro. 
 El servicio de limpieza en calles y parques públicos, será ininterrumpido, tratando con ello de darle a 
las zonas urbanas un aspecto limpio y presentable en todo momento. 
 En la observación de la organización dentro de los panteones municipales, se llevara a cabo la 
planeación para la correcta ubicación de las tumbas y dar la oportunidad del libre acceso y el ordenamiento 
de las mismas en los tiempos posteriores. 
 Continuaremos apoyando a las familias padillenses otorgándoles el servicio de ataúdes y terrenos 
gratuitos a todos aquellos que por su condición económica no puedan sufragar los gastos funerarios de sus 
seres queridos. 
 En el plano urbano de las localidades llevaremos a cabo el trabajo continuo de reposición de 
pavimento de la calles más deterioradas así como también el continuo bacheo donde sea necesario y la 
construcción de cordones y banquetas donde así se requiera. 
 Instituiremos estrategias de acción con el propósito de asegurar y prever el buen funcionamiento del 
sistema de agua potable y alcantarillado, procurando siempre dotar de un servicio de calidad a los usuarios 
de este sistema y con ello la oportunidad de disfrutar de un derecho constitucional. 
Estrategias Y Líneas De Acción 

 Establecer un programa de rehabilitación y mantenimiento del sistema de agua potable. 
 Mejorar la cobertura de saneamiento de aguas residuales mediante acciones de rehabilitación, 
mantenimiento y modernización de los sistemas de tratamiento y la red de drenaje. 
 Potencializar el abastecimiento de agua potable mediante la reducción de fugas en la red. 
 Realizar acciones para concientizar a la ciudadanía sobre el uso sustentable del agua y fomentar la 
cultura del pago. 
 Mantenimiento, ampliación y modernización de la red de alumbrado público. 
 Realizar un diagnóstico integral de la situación que guarda la red de alumbrado público. 
 Instaurar un programa permanente destinado al mantenimiento, reparación y ampliación de la red de 
alumbrado público. 
 Mantenimiento, rehabilitación y construcción de vialidades en zonas urbanas y rurales. 
 Establecer un programa permanente de bacheo y reparación de vialidades urbanas y rurales, 
priorizando la contribución en el desarrollo económico y el volumen de la población que las utiliza para su 
desplazamiento. 
 Establecer un programa efectivo para difundir las acciones realizadas con el propósito de atender las 
demandas ciudadanas en materia de bacheo y pavimentación. 
 Dotar de equipo básico y especializado para la realización de sus tareas, al personal que realiza 
acciones de limpieza. 
 Mejorar la calidad de los servicios públicos complementarios (mercado, rastro, panteones). 
 Establecer un programa permanente de mantenimiento y rehabilitación de los panteones públicos. 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Objetivos 

Transparencia 

Seremos un gobierno que rinda cuentas, un gobierno que atienda a los principios de eficiencia y 
racionalidad en el gasto. Un gobierno que se coordine con los poderes Estatales y Federales, en beneficio 
de todas las familias Padillenses. 
Contar una administración pública municipal transparente y abierta a la gestión de información, sienta sus 
bases en la integración de una administración comprometida con un trabajo eficiente, así como en una 
arraigada cultura de servicio, donde el ciudadano es la prioridad para la función de nuestro gobierno. Por 
ello, garantizaremos el libre acceso a la información pública, es además de una obligación con la 
ciudadanía, un factor que fortalece y valida la acción de gobernar. 
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Municipio moderno y eficiente 

Un gobierno municipal moderno es aquel que sustenta su ejercicio en el rediseño de los procesos para 
elevar la eficiencia y calidad de los servicios que presta, que se fortalece con las nuevas tecnologías de 
información y comunicación para aumentar la capacidad de respuesta, reduce la discrecionalidad e 
incorpora sistemas de evaluación y control a su actuar. Por ello, es fundamental que existan procesos 
administrativos y de gestión, elementos necesarios para planear, programar, controlar y evaluar 
eficazmente, todas y cada una de las acciones de gobierno. 
Rendición de cuentas 

La claridad en la eficiencia de un buen gobierno municipal es tarea y efecto del trabajo comprometido de 
sus servidores públicos. La gestión pública demanda del conocimiento especializado, de una organización 
adecuada del trabajo y de la dirección diestra de las dependencias públicas, de la rendición de cuentas 
oportuna a la ciudadanía, de la transparencia en el manejo y asignación de recursos, así como de procesos 
administrativos bien diseñados a la medida de las funciones públicas que deben desarrollarse y de los 
problemas que deben resolverse. 
Así mismo, las democracias modernas no se entienden sin su principal elemento de control: La rendición de 
cuentas a la ciudadanía dentro de los periodos del ejercicio de los mandatos. 
Tesorería municipal 

Administrar y aplicar con eficiencia, eficacia, racionalidad, honradez y honestidad los recursos económicos 
del patrimonio municipal. 
Catastro y derechos municipales 
Coadyuvar en la dictaminarían justa de las cuotas prediales y los derechos que pagan las personas físicas y 
morales.  
Indicadores Estratégicos 

 Transparentar nuestras acciones será uno de nuestros principales objetivos, presentar a nuestros 
conciudadanos un manejo de cuentas claras y eficientes, racionalizar el gasto y establecer una relación 
directa y efectiva con los poderes estatales y federales, para lograr atraer beneficios para todas las familias 
Padillenses. 
 Respetar las normas en materia de transparencia y honestidad en el ejercicio público municipal y llevar 
a cabo la difusión de la información gubernamental de carácter público, garantizando a la ciudadanía el 
acceso a ella y la vigilancia del desempeño honesto de los servidores públicos, en términos de lo que 
establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas. 
 Garantizar la difusión de las acciones relativas a sesiones de ayuntamiento, mediante la compilación 
de actas, así como su publicación y disposición para consulta. 
 Vigilar el cumplimiento de los servidores públicos municipales en torno a la presentación de su 
declaración patrimonial correspondiente. 
 Desarrollar un programa de difusión de las leyes y reglamentos municipales a los servidores públicos y 
la comunidad en general, para impulsar su cumplimiento. 
 Promover entre la comunidad la cultura del derecho a la información pública. 
 Constituir un gobierno municipal moderno, eficiente y con servicios de calidad, aprovechando al 
máximo el uso de las tecnologías de información y de comunicaciones en el funcionamiento de las 
dependencias de la administración pública municipal, para agilizar los trámites que realizan los ciudadanos 
y elevar la calidad de los servicios gubernamentales. 
 Facilitar los trámites y servicios municipales, promoviendo el uso de los avances tecnológicos. 
 Desarrollar análisis de procedimientos de atención en las dependencias municipales, para identificar 
las áreas de oportunidad, simplificar trámites y transparentar los niveles de satisfacción ciudadana. 
 Promover el acercamiento de los trámites y servicios municipales a los ciudadanos. 
 Impulsar el uso de los centros de atención ciudadana para facilitar  la realización de trámites y 
servicios en estos lugares. 
 Mejorar los sistemas de información que permiten monitorear y evaluar la gestión municipal. 
 Intensificar programas de mejora continúa en todas las dependencias municipales para cumplir con 
estándares de calidad que permitan medir el desarrollo de las áreas estratégicas. 
 Promover el uso de internet en la población, habilitando lugares públicos en donde los ciudadanos 
puedan acceder a la red mundial de información. 
 Promover el uso de herramientas y nuevos enfoques de gestión que optimicen los recursos existentes 
y eleven la efectividad y la capacidad de respuesta a las demandas de la sociedad. 
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 Fomentar la participación de los funcionarios públicos en la integración de los manuales de 
organización y procedimientos de las dependencias, con un enfoque de optimización de los procesos, el 
desempeño y el servicio. 
 Elaborar o en su caso, actualizar las cartas básicas y el padrón catastral municipal, conforme a los 
lineamientos y requerimientos informáticos más estrictos y eficientes implementados a nivel nacional. 
 Desarrollar programas para garantizar un estricto control administrativo del gasto público. 
 Implementar un Programa de Inversión Municipal, en donde se evalúen los diferentes proyectos de 
inversión del municipio para mejorar el control del presupuesto autorizado. 
 Monitorear el gasto operativo ejercido en las diferentes dependencias, vigilando en particular el 
comportamiento de cuentas clave para evitar sobregiros presupuestales. 
 Intensificar el uso de sistemas electrónicos para mejorar el control y seguimiento del gasto corriente, 
cuidando la congruencia entre la programación y el ejercicio del gasto. 
 Comunicar oportunamente a todas las áreas de la administración pública municipal las políticas de 
austeridad y control del gasto corriente, a efecto de que éstas se cumplan en beneficio de las finanzas 
municipales. 
 Mejorar las condiciones y tiempos de pago a los proveedores municipales, convirtiendo al gobierno en 
un cliente confiable y transparente. 
 Implementar la creación de controles estratégicos para impulsar mayor eficiencia en la programación 
del ejercicio del gasto público. 
 Responder a las necesidades colectivas con una administración pública municipal racional, austera y 
eficiente, que incorpore a su actuar los elementos necesarios para un desempeño efectivo y oportuno, y 
que fortalezca los mecanismos de rendición de cuentas, para contar con una administración eficaz, que 
acredite la confianza de la sociedad en sus instituciones y que permita que se puedan concretar los 
recursos en obras y acciones. 
Estrategias Y Líneas De Acción 

 Desarrollar los conocimientos y las habilidades de las y los servidores de las diversas áreas 
administrativas que integran el Ayuntamiento, en el cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 
 Capacitar con el apoyo del Instituto Tamaulipeco de Acceso a la Información, a todas las áreas 
administrativas del Ayuntamiento en el tema de transparencia y rendición de cuentas. 
 Informar a las y los servidores públicos sobre los documentos que deben entregar y la periodicidad 
correspondiente, a fin de cumplir con la normatividad en materia de transparencia. 
 Verificar el avance y los resultados de las acciones desarrolladas por cada una de las áreas 
administrativas y dar a conocer los respectivos logros alcanzados.  
 Instrumentar acciones de difusión permanente sobre los trabajos realizados a favor de la ciudadanía 
por parte de las autoridades municipales.  
 Difundir permanentemente los avances y resultados alcanzados en las diferentes áreas del gobierno 
municipal.  
 Verificar que las áreas involucradas en la presentación de informes a las instancias de fiscalización 
municipal, estatal y federal, cumplan de manera oportuna.  
 Sistematización y digitalización de la gestión municipal, en el marco de la estrategia de gobierno 
electrónico.  
 Realizar una campaña de difusión para informar a la población sobre los trámites y servicios 
sistematizados.  
 Acercar a la población los trámites y servicios que brinda el Ayuntamiento, haciendo uso de las 
tecnologías de información.  
 Realizar una revisión a la normatividad municipal para hacer más ágiles y eficientes los trámites y 
servicios municipales.  
 Elaborar una guía de requisitos para cada uno de los trámites y servicios que brindan a la población, 
difundiéndola en el portal electrónico del Ayuntamiento y en espacios públicos.  
 Cumplir con el marco normativo de armonización contable y la rendición de cuentas dentro de los 
procesos de la gestión municipal.  
 Cumplir con la obligación de registrar presupuestal y patrimonialmente todas las operaciones 
generadas por el ente municipal. 
 Actualizar la información del sistema de catastro del municipio. 
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 Crear un programa de recaudación de pago de impuestos catastrales 
SEGURIDAD PÚBLICA 

Objetivos 

Instituciones confiables. 

Para hacer de Padilla un Municipio más próspero, esta administración se compromete en un trabajo de 
equipo buscando en el respaldo ciudadano el impulso de sus instituciones, generando acciones conjuntas 
en un ejercicio democrático, que ayuden a mejorar sus procesos y a la obtención de resultados óptimos, 
salvaguardando en primera instancia los derechos de la comunidad, el desarrollo pacífico del pueblo y el 
progreso general todas las familias padillenses. 
Es nuestro objetivo, la consolidación de instituciones públicas que privilegien el respeto a la legalidad, el 
combate a la impunidad y el cuidado responsable de los bienes públicos como forma estratégica de lograr 
un desarrollo equilibrado y de progreso contante. 
Reforzaremos las acciones preventivas del delito y las acciones formativas de nuestros funcionarios, 
inculcaremos en nuestros hijos de manera coadyuvante con las escuelas los valores más elementales, para 
la vida en sociedad, para que conozcan las leyes, las acciones antisociales que menoscaban la sana 
convivencia y fomenten la cultura de la denuncia como paso esencial de la cadena de prevención. 
Seguridad efectiva para las personas. 
Realizaremos acciones efectivas para identificar de forma temprana las causas que impiden una 
convivencia segura de los ciudadanos en sus comunidades. 
Fortaleceremos las instituciones para que respondan a la denuncia ciudadana de manera rápida y efectiva, 
con acciones que garanticen el cumplimento de las leyes. 
En esta administración 2021-2024 nos queda claro que para cuidar a nuestras familias es imperativo 
establecer un gobierno con sentido de justicia y un alto compromiso con el respeto al bien común y sin 
privilegiar los intereses particulares. 
Gobierno íntegro y de resultados. 
El municipio de Padilla será también un municipio sensible, con objetivos y metas concretas, con visión de 
progreso, con amor a sus raíces, con profundo sentido histórico, por su pertenencia a la comunidad y con la 
seguridad de todos y cada uno de sus habitantes de obtener siempre y como recompensa al trabajo, los 
mejores resultados. Nuestra misión como gobierno es trabajar de cara y con la comunidad, es actuar en 
una administración integra, transparente y de resultados, que vea y trabaje por las necesidades sociales y 
actúe en función de las mismas. Que vele por instituciones confiables para el desarrollo integral, humano y 
económico de las familias. 
Indicadores estratégicos 

 Estaremos siempre pendientes y coordinados con las corporaciones policiacas e instituciones de 
seguridad pública, con el propósito de que se realice una vigilancia continua en todos los rincones de 
nuestro municipio, observando para ello una conducta apropiada para con la ciudadanía, de aquellos 
quienes ostentan la ley y están obligados a hacerla cumplir sin que por ello se tenga que hacer uso de 
acciones violentas en contra de quienes la violen. 
 Nuestra atención estará puesta en la conducta apropiada de las instituciones de seguridad, de tal 
manera que cumplamos con una de las exigencias de la ciudadanía de contar con la aplicación de la ley de 
manera clara y justa sin que por ello se caiga en el error de dejar impunes delitos que a la vista del 
ciudadano común sea una muestra de la ineptitud de quienes imparten la justicia. 
 Haremos un exhorto constante a los Padillenses para que promuevan la cultura de la denuncia y se 
conviertan con esto, en elementos activos para la prevención del delito, fomentando el acercamiento entre 
ciudadanía y agentes de seguridad pública, creando de esta manera la confianza en nuestras instituciones. 
 Tendremos siempre en mente como prioridad de nuestro gobierno, que Padilla y sus habitantes 
desean y se merecen vivir en paz. Es por ello que será un objetivo fundamental de nuestra administración 
2021-2024, pugnar porque nuestro municipio exista seguridad para nuestras familias, porque de ello 
depende el libre desarrollo del ser humano y franco progreso de un pueblo y sus habitantes. 
 Estrategias Y Líneas De Acción 
 Promover acuerdos de coordinación con las instancias de gobierno estatal y federal en materia de 
seguridad pública.  
 Promover espacios públicos más seguros con la instalación y mantenimiento de alumbrado público.  
 Difundir entre los habitantes la cultura de la autoprotección con la capacitación y organización en las 
localidades.  
 En coordinación con las autoridades escolares y educativas difundir la seguridad escolar en los 
planteles educativos.  
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 Difundir los beneficios de contar con documentos actualizados de conductores y vehículos en 
coordinación con las dependencias gubernamentales.  
 Implementar campañas preventivas de accidentes viales en la zona urbana y planteles educativos de 
las localidades del municipio. 
PLANEACIÓN DEL TERRITORIO 

Objetivos 

Protección Civil 

Consideramos que la protección civil es indispensable para garantizar la salvaguarda de la población y 
ampliar la capacidad de respuesta del aparato municipal y su coordinación con las instancias estatales ante 
las contingencias que se presentan a causa de los fenómenos naturales o bien las afectaciones causadas 
por siniestros atribuibles a la actividad humana. 
En esta área estableceremos una respuesta eficaz en auxilio de las poblaciones y comunidades que se 
vean afectadas por fenómenos meteorológicos. Proveeremos información de centros de ayuda, rutas de 
evacuación, mapas de riesgo, evaluación de zonas emergentes, albergues disponibles, dotación de 
alimentos y enseres y obras sociales dirigidas a la salvaguarda del patrimonio comunitario para que los 
fenómenos naturales no nos tomen desprevenidos. 
Trabajaremos en coordinación con las líneas de trabajo del Gobierno del Estado, para consolidar la cultura 
de la protección civil, propiciando que nuestro municipio pueda coordinarse eficazmente con los tres 
órdenes de gobierno y los sectores público, social y privado de la entidad y participen coordinada y 
responsablemente en las acciones de identificación de riesgos para facilitar su intervención en situaciones 
de contingencia, así como de prevención y mitigación de desastre. 
Indicadores Estratégicos 

 Impulsaremos campañas permanentes de difusión para incrementar la cultura de protección civil. 
 Promoveremos la actualización de la reglamentación y sistemas de información en materia de 
protección civil. 
 Desarrollaremos operativos de prevención de accidentes en eventos masivos y días festivos, para 
garantizar la integridad física de los ciudadanos. 
 Estableceremos programas de capacitación en los diferentes centros educativos en materia de 
protección civil. 
 Promoveremos en los comercios, negocios, escuelas e industrias de nuestro municipio, programas de 
certificación en materia de protección civil en beneficio de la integridad de los ciudadanos, en coordinación 
con el Gobierno del Estado para las campañas masivas de información, a fin de que los ciudadanos 
conozcan la manera de evitar accidentes en la casa, las escuelas y el centro de trabajo. 
 Desarrollaremos los mecanismos de protección de la población y su patrimonio por riesgos naturales y 
por los accidentes generados por el hombre. 
 Implementaremos un sistema de alerta temprana de desastres naturales y accidentes que integre una 
respuesta organizada y ágil. 
 Monitorearemos en tiempo real el desarrollo de contingencias o fenómenos naturales y mantendremos 
informada a la comunidad. 
 Realizaremos, actualizaremos y difundiremos los manuales de protección contra riesgos por incendio, 
inundación, ciclones, plagas, enfermedades de transmisión viral, etc. 
 Llevaremos a cabo simulacros de riesgo en las áreas más pobladas o propensas a las contingencias 
ambientales para concientizar a la población acerca de los procedimientos a seguir para ponerse a salvo 
rápidamente. 
Estrategias Y Líneas De Acción 

 Ser un sistema municipal de protección civil con énfasis preventivo y de protección ciudadana.  
 Elaborar un Plan de Prevención para atender las contingencias para salvaguardar a las personas y su 
patrimonio.  
 Planes municipales de contingencia.  
 Generar un programa de capacitación permanente para el personal de la unidad municipal. 
 Difusión entre la población de los principales riesgos para enfrentar acciones y emergencias.  
 Desarrollar campañas de difusión permanente en temas de materia de protección civil enfocadas a la 
población y a instituciones educativas.  
 Promover la participación de la población a través del consejo municipal de participación ciudadana de 
protección civil para dar atención y respuesta inmediata ante cualquier contingencia que pueda provocar 
daños físicos, psicológicos y materiales a la sociedad. 
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 Fomentar a la cultura de la protección civil.  

 Realizar programas de vigilancia para garantizar la seguridad de centros educativos, de salud, 
espacios públicos y en eventos masivos. 
DESARROLLO ECONÓMICO 

Objetivo 

Productividad y competitividad 

Para ser competitivos requerimos remover los obstáculos que degradan el rendimiento de los productos 
agropecuarios. Atender con urgencia los canales de comercialización, abatir el costo de los insumos del 
campo, rentabilizar las tierras con mejores semillas y con ganados de calidad, en fin, elevar el nivel de 
producción y la calidad competitiva de los productos de nuestro municipio, inyectando nuevo capital 
productivo, mejorando la maquinaria, usando nuevas tecnologías y capacitando al elemento humano con 
mejores técnicas y prácticas para optimizar el trabajo y obtener los mejores resultados. 
Para ello nos ocuparemos en fortalecer nuestra mano de obra capacitando intensivamente a los 
trabajadores del campo, equipándolos con mejores técnicas de producción, gestionando su incorporación a 
la tecnología moderna y a procesos productivos más efectivos y reconvirtiendo el uso de nuestros suelos 
hacia productos que pudieran resultar más remuneradores. 
En suma, nos comprometemos con el campo, con la industria y con el comercio para obtener calidad y 
cantidad y a reclamar el mercado interno y externo que nos corresponde, evitando hasta donde sean 
posible los intermediarios en la comercialización de los productos del campo. 
Atracción de inversiones y generación de empleos. 

En esta administración tenemos el compromiso de impulsar la productividad del campo para facilitar el 
acceso a los habitantes en esta región del nuestro estado a mejores condiciones de vida, para ello hemos 
trazado el camino a seguir promoviendo el incremento de las inversiones de capital en las actividades 
agropecuarias y comerciales, fortaleciendo al mismo tiempo la integración de los productores en 
asociaciones que permitan la obtención de mejores resultados en la comercialización de sus productos. 
Para fortalecer el México incluyente que todos deseamos, sabemos que requerimos de la participación de 
todos los sectores productivos, pero principalmente de aquellos agentes económicos y sociales que 
cuentan con el capital para aprovechar las bondades que otorga el municipio con su posición física 
envidiable en el territorio nacional. Nuestra proximidad a la frontera debe convertirse en una ventaja que 
supere cualquier posición desventajosa. 
Desarrollo Turístico 

Nuestro municipio con la construcción de la Presa Vicente Guerrero y el desarrollo de la industria pesquera 
y turística, se ha convertido con el paso de los años en uno de los factores económicos más importantes 
para sus habitantes, razón por la cual y gracias a la promoción que para ello han realizado autoridades 
turísticas municipales, estatales y nacionales, ha adquirido renombre mundial colocándose en este ramo 
como uno de los principales atractivos turísticos para aquellos que gustan del deporte de la pesca de la 
lobina negra. 
Aunado a esto contamos también con condiciones propicias para el desarrollo del deporte de la cacería, 
contando con la visita anual de aficionados a este deporte tan cotizado. 
Esta actividad se ha convertido en uno de los principales fuentes de empleo y autoempleo generando 
recursos económicos importantes para las familias padillenses. 
Economía dinámica. 

La capacidad generadora de bienes y servicios es una medida inequívoca del desarrollo económico de una 
entidad. En este sentido hay que reconocer que Padilla, se encuentra por debajo de la media estatal y no se 
diga nacional, en cuanto a la diversidad de productos y servicios que maneje y en cuanto a la tasa de 
retorno de los mismos. 
Por este hecho, trabajaremos juntos, pueblo y gobierno, en la formación de una alianza estratégica entre 
campo y ciudad, para fortalecer el aprovechamiento de esta sinergia, para aprovechar la rentabilidad de 
nuestras tierras en beneficio de la construcción de un mejor Padilla. Juntos haremos todas las acciones 
necesarias para elevar la productividad, mejorar el aprovechamiento de los recursos y contar con más y 
mejores servicios. 
Indicadores Estratégicos 

 Impulsaremos el desarrollo de la base de la economía, la micro y pequeña empresa. 

 Apoyaremos acciones que generen nuevos negocios en esos ramos, toda vez, que estos son una 
fuente importante de trabajo en nuestro Municipio. 
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 Toda inversión auto empleadora será beneficiada con esta visión de convergencia económica. Todo 
trabajo será puesto en sostener el desarrollo logrado y encontrar nuevas rutas de crecimiento. 
 Trabajaremos en la consolidación de grupos industriales que vengan a invertir en nuestro municipio. 
 Invertiremos en la infraestructura productiva rural, en el mejoramiento de los caminos. 

 Impulsaremos a los productores locales para que mejoren su capacidad como proveedores a las 
empresas regionales y estatales, acercándoles los créditos y la capacitación técnica necesaria requerida 
por las empresas de capitales. 
 Impulsaremos ante las instancias correspondientes, la promoción de las actividades turísticas como 
uno de los principales generadores de empleo en nuestro municipio y trabajaremos de manera conjunta con 
aquellos Padillenses que se desempeñan en actividades pesqueras, con el propósito de facilitarles la 
comercialización del producto de su trabajo y la obtención de mejores precios para el mismo. 
 Nos involucraremos con nuestros conciudadanos con todo aquello que fortalezca el desarrollo 
económico de nuestro municipio, facilitando y creando las condiciones más favorables para el desempeño 
de sus actividades en favor del progreso de sus familias. 
 Estrategias y líneas de acción 

 Promover la realización de ferias comerciales en espacios públicos del municipio y de municipios de la 
región.  

 A partir del mapeo realizado sobre las necesidades de la población respecto a la disponibilidad de 
lugares y tipo de productos que requieren comprar, programar la instalación de ferias para la venta de 
productos diversos (privilegiando productos locales), con el propósito de que comerciantes que lo requieran, 
pongan a la venta sus productos en distintas zonas y espacios públicos del municipio.  
 En coordinación con las instituciones federales y estatales vinculadas al tema, promover la 
participación de personas que elaboran productos artesanales y de comerciantes, en ferias regionales, 
estatales y nacionales.  
 Aplicar las medidas de control y regulación del comercio.  

 Revisar y actualizar la reglamentación municipal para la promoción efectiva del comercio y el 
desarrollo económico.  

 Establecer y regular las zonas donde los comercios puedan ubicarse sin afectar a terceras personas, 
sobre todo en cuestiones de seguridad, horarios, salubridad, manejo de basura, viabilidad y accesibilidad. 

 Impulsar el sector mediante la promoción resaltando su infraestructura turística, riqueza natural y el 
patrimonio cultural que posee el municipio.  
 Fomentar la inversión pública y privada en el desarrollo de proyectos turísticos novedosos y 
sustentables en nuestros sitios de interés turístico.  
 Diseñar una campaña de promoción de los sitios turísticos y de belleza natural.  

 Concientizar a la población sobre los cambios climáticos que se están generando por el mal uso de 
nuestros recursos naturales. 
DESARROLLO AMBIENTAL 

Objetivo 

Medio ambiente 

Promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales con criterios de responsabilidad para la 
preservación y el desarrollo de los recursos naturales, nos obliga a generar acciones para la conservación 
de los elementos naturales con los que cuenta nuestro municipio. Su belleza es un factor único que aunado 
con la bondad geográfica que la naturaleza a premiado a nuestro municipio, pretende que lo menos que 
debemos hacer es luchar de manera constante y adecuada, apropiándonos del sentimiento de pertenencia 
para mejorar lo que ya existe. 
Indicadores estratégicos 

 En este sentido nos comprometemos a respetar el medio ambiente, a generar acciones tendientes al 
recate de ríos, suelos, plantas y animales. A desarrollarnos humanamente y de manera sustentable, para 
bien nuestro y de las generaciones por venir. 
 Generaremos conciencia ciudadana del cuidado del medio ambiente a través de acciones que 
adviertan de la susceptibilidad de nuestro medio de ser modificado por las acciones y actividades del 
hombre. 

 Fomentaremos una cultura del uso racional de nuestros recursos naturales, agua, tierra, plantas, aire y 
su contaminación como causa del desajuste climático que vivimos. 
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 Mejoraremos la recolección y disposición final de residuos sólidos generados en el municipio, 
recolectando y disponiendo adecuadamente de la basura. 

 Promoveremos acuerdos con los productores y comerciantes para la recolección y disposición final de 
residuos sólidos generados por sus operaciones. 
 Concientizaremos a la población sobre la importancia ecológica de separar la basura y reciclar. 

 Aprovecharemos ordenadamente y llevaremos a cabo la preservación de las especies de la flora y 
fauna silvestre de nuestro sistema ecológico, favoreciendo su preservación y equilibrio, especialmente las 
que se encuentran en peligro de extinción. 
 Fortaleceremos los mecanismos estatales y federales en materia de protección de especies en peligro 
de extinción y coadyuvaremos en la aplicación de estrictas medidas de conservación de sus hábitats. 
 Promoveremos la responsabilidad en el uso racional de los recursos naturales con que cuenta el 
municipio, normando el aprovechamiento integral de los mismos, fomentando proyectos de reforestación y 
preservación de mantos y cuerpos de agua afectados por actividades agrícolas, pecuarias o extractivas. 

 Estableceremos acciones directas de protección a la biodiversidad a través de asociaciones civiles, 
escuelas y organizaciones comunitarias, promoviendo los ordenamientos ecológicos que regulan el 
aprovechamiento de recursos naturales, cumpliendo y actualizando el ordenamiento ecológico. 
Estrategias y líneas de acción 

 Vigilar el cumplimiento del marco normativo en materia ambiental.  

 Elaborar el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial, gestionando ante los gobiernos federal y 
estatal su financiamiento.  

 Difundir la normatividad en materia ambiental, para reforzar su conocimiento, aplicación y 
cumplimiento.  
 Poner en marcha alternativas institucionales para el cuidado y rescate de áreas verdes. 
 Fomentar la cultura ambiental y la corresponsabilidad ciudadana.  

 Realizar campañas de reforestación y mantenimiento de zonas verdes, como parte de la imagen 
urbana ecológica, alentando la participación de la ciudadanía como parte de una educación y cultura social 
ambiental.  

 Conservar y dar mantenimiento a la vegetación y arbolado urbano, pues propicia una imagen 
saludable de la ciudad y crea microclimas más confortables y servicios ambientales.  

 Diseñar una campaña de revegetación y embellecimiento en banquetas, camellones, jardines públicos 
y plazas.  

 Instrumentar un programa de concientización para el mantenimiento y rescate de zonas verdes y 
espacios colectivos en unidades habitacionales, barrios y colonias, en corresponsabilidad con la población.  
 Crear los puentes institucionales necesarios para la puesta en marcha de una campaña de información 
ambiental intermunicipal a fin de elaborar programas conjuntos de cuidado y manejo de los recursos 
naturales.  
 Organizar talleres dinámicos de información y sensibilización ambiental, haciendo uso de los diversos 
espacios públicos y comunitarios, dirigidos a la población infantil y juvenil, identificando las acciones que, 
desde sus ámbitos de desarrollo y desde sus conductas de consumo, puedan realizar a favor del medio 
ambiente y del bienestar social.  

 Diseñar e instrumentar campañas de educación ambiental, procurando que tengan un alto impacto en 
la sociedad.  

 Crear un foro virtual en la página web del Ayuntamiento, en el que se discutan los problemas 
ambientales, se expongan proyectos, se reciban recomendaciones y propuestas de la ciudadanía y 
organismos sociales.  
 Promover la articulación del área rural con el área urbana, a través de la producción de alimentos 
sanos, bajo esquemas agroforestales. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 fracción I, de la Ley de Disciplina Financiera para las 
Entidades Federativas y los Municipios y tomando en cuenta que, según el último censo de población 
publicado por el INEGI, el Municipio de Padilla tiene una población menor a los 200,000 habitantes se 
presenta la siguiente proyección de conformidad al formato establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable: 
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Proyecciones de Egresos – LDF 

MUNICIPIO DE PADILLA,  TAMAULIPAS 

Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 2024 2025 

1.  Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)              58,492,644.00           60,247,426.00  

A.     Servicios Personales              17,618,722.00           18,147,284.00  

B.     Materiales y Suministros                7,570,307.00             7,797,417.00  

C.    Servicios Generales                5,267,322.00             5,425,342.00  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                6,898,217.00             7,105,164.00  

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                   857,961.00                883,700.00  

F.     Inversión Pública              18,698,387.00           19,259,339.00  

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones                                 -                                 -    

H.    Participaciones y Aportaciones                                  -                                 -    

I.      Deuda Pública                1,581,728.00             1,629,180.00  

      

2.  Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)              24,776,476.00           25,519,772.00  

A.     Servicios Personales                1,085,000.00             1,117,550.00  

B.     Materiales y Suministros                5,394,693.00             5,556,534.00  

C.    Servicios Generales                5,533,178.00             5,699,174.00  

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                     35,000.00                  36,050.00  

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                   130,000.00                133,900.00  

F.     Inversión Pública              12,098,605.00           12,461,564.00  

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones                                 -                                 -    

H.    Participaciones y Aportaciones                                 -                                 -    

I.      Deuda Pública                   500,000.00                515,000.00  

      

3.  Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2)              83,269,120.00           85,767,198.00  

      

Conforme a la fracción II del artículo 18 de LDF se consideran como riesgos relevantes el impacto que 
pueda darse debido a una posible caída recaudatoria por parte de la Federación y la inflación; y con ello los 
recortes a las participaciones, siendo que representan cerca del 60% de los ingresos estimados. 
Las estrategias planteadas para enfrentar estos posibles riesgos son el acercamiento con la ciudadanía 
para poder obtener mayores ingresos de libre disposición y con ello alcanzar una mejor participación por 
parte de los recursos federales. 
Conforme a la fracción III del artículo 18 de la LDF, los resultados de las finanzas públicas se presentan por 
el periodo del último año fiscal y el ejercicio fiscal actual. 

MUNICIPIO DE  PADILLA,  TAMAULIPAS 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 2022 2023 

1.  Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)            44,730,763.06     50,281,052.13 

A.     Servicios Personales            15,838,628.22     15,973,464.31 

B.     Materiales y Suministros              3,031,551.61       4,872,620.23 

C.    Servicios Generales              4,408,080.17       4,938,212.04 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas              6,445,613.50       6,032,541.77 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                     4,640.00          120,197.33 

F.     Inversión Pública            14,353,340.04     17,485,649.17 



 Edición Vespertina 
Victoria, Tam., sábado 30 de diciembre de 2023   Periódico Oficial 

 

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

Página 478 

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones                               -                         - 

H.    Participaciones y Aportaciones                                -                         - 

I.      Deuda Pública                 648,909.52          858,367.28 

      

2.  Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)            19,559,689.69     25,027,255.31 

A.     Servicios Personales              1,276,509.34          876,864.61 

B.     Materiales y Suministros              5,491,093.62       5,022,643.57 

C.    Servicios Generales              3,216,582.47       4,661,345.20 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                   22,700.00                         - 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                   58,984.98                         - 

F.     Inversión Pública              9,305,809.70     13,683,626.71 

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones                               -                         - 

H.    Participaciones y Aportaciones                               -                         - 

I.      Deuda Pública                 188,009.58          782,775.21 

      

3.  Total del Resultado de Egresos (3=1+2)            64,290,452.75     75,308,307.44 

      

1. Los importes corresponden a los egresos totales devengados. 
2. Los importes corresponden a los egresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio. 

Artículo 21.- Los Ingresos excedentes que resulten, derivados de los ingresos de libre disposición deberán 
ser destinados cuando menos el 50 por ciento a los conceptos señalados en la Ley de Disciplina Financiera 
en su artículo 14 y Transitorio Décimo. 
Artículo 22.- Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos en el 
proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del 
municipio, de conformidad con lo señalado en los artículos 20 de la Ley de Disciplina Financiera. 
Artículo 23.- En caso de que durante el Ejercicio Fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente 
Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efectos de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto 
de Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 
I. Gastos de Comunicación Social. 
II. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 13, Fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 
III. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de Percepciones 
extraordinarias. 
En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los 
programas sociales. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Presupuesto entrará en vigor el 1 de enero de 2024. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 157 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, envíese dentro de los primeros 10 días del mes de diciembre de 2023, el presente 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Padilla, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2024 al 
Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial. 
ATENTAMENTE.- ING. JOSÉ MANUEL SILVESTRE RUÍZ.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- Rúbrica.- PROF. 
JUAN ANTONIO ACEVEDO AGUILAR.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- Rúbrica. 

 


